
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente Proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, el cual correspondió por reparto, al cual se le había 

fijada fecha para audiencia inicial. Pasa para lo pertinente.  

                                                                        

                                                                           

                                                                     HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                          SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17.  

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CIUDAD Y  

FECHA  

Santiago de Cali – Valle del Cauca, tres (3) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024).  

REFERENCIA  Expediente No. 760013105020-2021-00239-00 

DEMANDANTE  NELSON CAICEDO 

DEMANDADOS  COLPENSIONES Y OTROS  

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 1883 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que por medio de  Auto 

Interlocutorio N° 1375 del 23 de mayo de 2024 entre otras cosas se requirió a 

ASOFONDOS para que allegará la certificación del SIAF del demandante NELSON 

CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 6.332.372.  

 

Al dar contestación al requerimiento se evidencia que el aquí demandante también 

estuvo vinculado en PORVENIR S.A.  

 

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Examinada la presente actuación y a efectos de imprimirle claridad al presente trámite 

procesal, se advierte la necesidad de integrar el contradictorio a PORVENIR S.A. 

habida consideración que ningún pronunciamiento de fondo y conforme a la Ley 

podría realizarse sin su comparecencia.   

 

En efecto, el art. 61 del C. G. del P., aplicable en virtud de la remisión normativa del art. 

145 del C.P.T. y de la S.S., establece que se presenta la figura del litisconsorcio necesario 

"Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible resolver de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos...", caso en el cual, la demanda 

debe dirigirse o formularse contra todos y en el evento que ello no haya acontecido el 

Juez al momento de proferir el auto admisorio de la demanda, a petición de parte o 

de manera oficiosa, mientras no se haya dictado sentencia de primera o única 

instancia, ordenará la vinculación de quienes falten por integrar el contradictorio.  

 

Lo anterior pone de relieve, que por expreso mandato de la ley, se torna imperiosa la 

comparecencia de quienes de una u otra manera se encuentran involucrados 

directamente con el objeto de debate, máxime cuando la debida integración del 

contradictorio es presupuesto forzoso para que el proceso pueda desarrollarse 

válidamente, según lo estipula el art. 133-8- del C.G. del P.  

 

En tal virtud el Juzgado;  

         

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR INTEGRAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO a PORVENIR S.A. por 

lo expuesto en la parte argumentativa de este proveído.  

 

Al momento de notificar este proveído a los vinculados, adviértaseles que cuenta con 

el término de diez (10) días para comparecer al proceso y emitir pronunciamiento al 

respecto, así como para solicitar las pruebas que estimen pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos que se controvierten.  En el momento de la notificación 

hágasele entrega de copia de la demanda, de su contestación, al igual que copia 

del presente proveído.  

 



SEGUNDO: La notificación del vinculado deberá efectuarse conforme lo señalado 

por el art. 291 del C. G. del P., art. 29 del C. P.T. y de la S.S., en concordancia con el 

art. 8 del D. 806 de 2020.  

  

Se requiere a la parte demandante para que remita al canal digital o dirección 

física de los vinculados: (i) la demanda subsanada junto con sus anexos, (ii) la 

contestación de la demanda subsanada junto con anexos, (iii) el auto admisorio 

de la demanda, (iv)todas las actuaciones realizadas en este proceso , junto con 

este proveído; advirtiéndoles que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 

datos o correo físico, y que los términos para contestar la citación empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, debiéndose allegar por la parte 

demandante la correspondiente confirmación de recibido del mensaje de datos o 

recepción física de la correspondencia -cotejada y sellada por las empresas de 

servicio postal autorizada-, según corresponda, tal como lo prevé el art. 291 del C. 

G. del P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes demandadas el contenido de esta providencia, 

por el canal digital aportado en la demanda, de conformidad con los artículos 6 y 

8 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

CUARTO: CORRASE TRASLADO de esta providencia a la parte demandada, por el 

término de ley, en concordancia con el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, para que conteste la demanda por medio de apoderado 

judicial. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

 
SMS 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 4 de julio de 2024 

 
En Estado No. 98 se notifica a las partes la presente 

providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
 

 


